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 Se RECHAZAN las notificaciones surtidas por el extremo actor, atendiendo a que se 
omitió notificar la providencia del 30 de octubre de 2018. 
 
 Para lo anterior, debe tenerse en cuenta que en tratándose del aviso, si bien se 
acompañó copia cotejada del citado proveído, lo cierto es que, al interior del mismo, no se hizo 
alusión alguna.  
 
 Es consecuencia, se conmina a la parte demandante para que notifique a su 
contraparte en debida forma.  
 
 NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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